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El día de ayer, 8 de marzo de 2012, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal las “Reglas de 

Carácter General para el Dictamen de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales Establecidas en el 

Código Fiscal del Distrito Federal vigente en el año de 2011”, así como los anexos y formatos que 

deberán utilizarse para la emisión del dictamen correspondiente a las obligaciones fiscales del ejercicio 

de 2011, emitidas por el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, las cuales entraron en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

  

Mediante las Reglas de referencia, se establece que los contribuyentes que dictaminen contribuciones 

locales, así como el dictaminador, deberán registrarse en el Sistema para la Prestación de Dictámenes 

vía Internet (SIPREDI). La presentación del aviso del dictamen deberá hacerse a más tardar el 30 de 

marzo de 2012, y la presentación del dictamen se deberá realizar a más tardar el 31 de mayo de 2012. 


